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JAIME RUEDA DIAZ 
ABOGADO 

USTA 

CARRERA 11 N 10-20 OFICINA 201 BARRIO EL CENTRO DE SAN VICENTE DE CHUCURI. 

CELULAR: 3112177253- 3118290032 

CORREO:jaimeruedadiaz@hotmail.com 

 

 

 
 

Señor 
JUEZ  SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL D SAN VICENTE DE CHUCURI 
E. S. D. 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: LUIS ENRIQUE SARMIENTO 
DEMANDADOS: LUZ NELLY JIMENEZ VELASQUEZ 
Y JESUS ALBEIRO RINCON. 
RADICADO: 2018-320-00. 
 

JAIME RUEDA DIAZ, abogado en ejercicio, obrando en mi calidad de apoderado para el 
cobro judicial del señor LUIS ENRIQUE SARMIENTO LUIS ENRIQUE SARMIENTO, dentro 
del proceso de la referencia, respetuosamente me permito INTERPONER RECURSO DE 
REPOSICION Y EN SUBSIDO APELACION, contra el auto de fecha 18 de Enero  de 2024 y que 
fue notificado por estados el día 19 de Enero  de 2024, mediante el cual se decreta la 
terminación del proceso por desistimiento tácito, el cual sustento en los siguientes 
términos: 
 
PRIMERO: En primer lugar me permito manifestar a Usted que la decisión tomada por su 
Despacho mediante auto de 18 de Enero de 2024, por medio del cual se señala que de acuerdo 
con lo establecido en el literal b) del artículo 317 del C.G.P.; el proceso ha permanecido 
inactivo desde hace más de dos años; 
 
Si bien es cierto la última actuación se produjo el día 21 de Septiembre 2021, por auto 
que aprobó la liquidación del crédito, el proceso se halla en espera del remanente de otro 
juzgado, proceso 2018-315 tramitado en el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de la 
localidad (folio 35 del cuaderno de medidas), el cual corresponden a actuación de otro 
proceso, el cual a la fecha se encuentra vigente. (allego oficio mediante el cual se tomó 
nota del Remanente y la constancia de envió del mismo). 
 
En el numera 1° del artículo 317 del C.G.P se establece que el juez no podrá ordenar  
requerimiento previsto en ese numeral, para que la parte demandante inicie las 
diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago 
cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares 
previas. 
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Regla de la que debe deducirse que, con mayor razón, no puede aplicarse el 
desistimiento tácito cuando este pendiente el embargo de un remanente, porque el proceso 
queda en espera de que en otro juzgado se adelante la actuación” para con ello obtener el 
remanente de los bienes, situación que implica el paso del tiempo y la espera del 
pronunciamiento de los otros operarios judiciales, más o de esta parte actora”. 
 
“Lo que se muestra poco comprensible es que el tiempo de inactividad  
del proceso necesario para decretar el desistimiento tácito sea de un 
(1) año exactamente el mismo término que tiene el juez de primera 
instancia para tramitarla (art 121). A decir verdad, si el proceso 
permanece inactivo durante un año en la primera instancia, el juez 
pierde competencia  para  seguir conociendo de él,  incluso para  
decretar el desistimiento tácito a no ser  que aun este sin integrar el 
contradictorio, pues recuérdese que normalmente el termino para la 
primera instancia se cuenta a partir de la notificación del auto 
admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado. 
Por lo tanto, parece que la única posibilidad de que el juez decrete el 
desistimiento tácito es cuando de estanque antes de integrar el 
contradictorio”, (Artículo 317 Código General Del Proceso comentado MIGUEL 
ENRIQUE ROJAS GOMEZ). cosa que para el presente caso no aplica por cuanto el 
contradictorio se encuentra integrado desde el 11 de Agosto de 2021 cuando se dictó 
auto de seguir adelante la ejecución. Y más aún cuando la inactividad es porque se está se está 
persiguiendo la efectividad de las medidas cautelares de un remanente. 
 
Fundo la anterior reposición en la SENTENCIA de fecha 16 de febrero de 2015 
emitida por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 
SALA DE DECISIÓN CIVIL-FAMILIA, siendo ponente la magistrada MERY 
ESMERALDA AGON AMADO. (Allego copia de la sentencia). 
 
Por lo anteriormente expuesto solicito Señora Juez de manera muy respetuosa se sirva 
reponer el auto de fecha 18 de Enero de 2024 y notificado mediante estados del 15de Julio 
de 2021, teniendo en cuenta lo expresado en la parte motiva. 
 
Del señor Juez,  

JAIME RUEDA DIAZ 
C.C. No 91.206.691 de B/manga 
T.P. No 72831 del C.S. 
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El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Santander - San Vicente De Chucuri (j02prmpalsvich@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: OF. 322 RAD: 2018-00320 EJECUTIVO- TOMA NOTA REMANENTE.
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